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Núm. 36. Viernes 2í de Marzo de 1834. 8 cuartos.

BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

, •' i Precio de suscricion en esta ciudad , por
Este Periódico se publica los lunes, 'nierc”" I 8 or tres 20. Para fuera franco 

les y viernes , y admiten suscnc^ en mes^ p , por Ues u.
calle del Temple núm. 23, Imprenta nacional. Me p , p ________

a r t ic u l o  d e  o f ic io . Viertas.............................

Total.

120 12

8.947 13

Zaragoza
23 de Marzo de 1854.—Miguel Tenorio.

GOBIERNO DE PROVINCIA. Núm. 230.

ZARAGOZA. Comisión 
de

superior de instrucción primaria 
la provincia de Zaragoza.

.Núm. 220.

Circular núm. 90.

B,parlo de 8.947 rs. 13 mrs. Vn practicado por 
este Gobierno de provincia, entre los pueblos del parhdo 
TT~,para ..tender en e! córrate aüo al .acor
ro de presos pobres de las cárceles del mismo.

PUEBLOS. 
r " 177 27

Alcalá de Moncayo................................... 661 10
Añon............................................................ 120 12
.. ................................................... ‘ * 202 14
Él Busto............................................... 284 16
Grisel. ...................................  " " 367 18
............................................................. é 150 15
.. ............................................................. ’ . 199 23
Lo» Payos............................................. ' ' 389 14
Malón........................................ ‘ . 490 24
Novnllas , 166 29
San Martin de Moncayo. . • • 13fi 26
Santo Cruz de Moncayo. • • • 16
.. .......................................... ' ‘ . $78 16
Torrellas.. • • • * * * ' . 128 19

*T6rtol«s. • • * 1 . 150 lo
Trasmoz. • • • * '

-Vera. . • ......................

Hallándose vacantes en esta provincia las 
escuelas públicas de niños y ninas que es- 
nresa la lista puesta á continuación, acor
dó esta Comisión superior que se anuncie Í provisión en el Boletín oficial por té,- 

min > de un mes que finara el 22 de Abril 
“niente para q»e los que deseen obte
nerlas presenten sus. solitudes francas de 
norte en la secretaría de esta Comis.on 
suprior dentro del plazo prefijado acom- 
nañándolas con su respectivo titulo Real 
ó copia legalizada de el y cerubeacion de 
buena conducta dada por el ayuntamiento 
. cura párroco del pueblo de Su residen

" 1. infpliaencia que no se dara cur-
CiaVhs que se presenten finado el lúr- 
mino del anuncio o vengan desprovistas 
dé los documentos arriba espresados.

Ademas de las dotaciones fijas anuales 
que espresa la lista de escuelas gozarU 
los maestros y maestras de casa habitación 
para sí v sus familias pagada de fondos mu
nicipales y de las retribuciones mensuales 
de los alumnos qúe se hallen eslableci-



das ó en lo sncp^vn so estabíociefen. 
Zaragoza 22 de Marzo do 1854.— El 

presidente, Miguel Tenorio.—Francisco de 
Ledésma y Caviedes, secretario.

Lisia de las escuelas vacanlés*

Dolacion

.Pnohlos.
ESC! 

de 
niños.

ELAS 
de 

niñas.

lija anual 
que gozan.
Bs. vn..

Cargos «Igfegados al ¿lagislerid.

OBSERVACiOÑES.

La Muela........................... Elemonkd. 2200 Organo con 400 rs. y 300 rs. rdribhciones.
Lúmpiaque. . .. . . id. 2300 Organo con 700 rs. y relribucioñcs.
Villanueya de Giiocu . id. 1G00 Secretaría con 600 rs. vn.
A ¡ver de la Sierra, . id. uoo ' Secretaría con 600 rs. vn.
San j^antín de y’/oiwavo. id 14oo
Alíenlo. . . . . . id. 1000 Secretaría con 480 rs. y sacristía con 160 rs.
Longares. . ; . . . Elemental. 1700 De nueva creación.
Lelux. ............................ id. 1700 De nueva creación.
Chiprana............................ id. 1700 id. id. 1
Linupiaquo......................... id. 1000 id. id.
Calcenú............................... id. 1600 id. id.
TrasobareS. . . . . id. 1600 id. id.
Sestrica. . . . . id. 1600 id. id.
El Fía^no.......................... id. 1600 id. id.
Encinacorba . . . . Id. 1609 id. id.
Minar v VillaiTeaL. . id. 1600 id. id. • .
Villalengua......................... id. 1600 ' id. . id.
Fuentes de Giloca. .- . id 1500 id. id.
Bulbuente.. . ' . . . id. 1500 id. ¡(L
Mnegriilü'........................... id. 1500 id. id.
Erla.................................... , id. 1300 id. id.
A/urillo de Gálibo*. . . id. 1300 id id.
Farlete. ...... . . . id. . 1300' id.- ni
Paracuellos de la llibera. id. ' 1500 id id-
Vinafehche. . . . ,■ ' id. 1500 id. id.
San iVateo de Gáilego. . - id. 1480 id. rd.
Bijuesca.......................... ' . id. 1460 kL id.- * .
Casíiliscar.. . ' . . \ ; id. 1400 id. id•
(Jndues de Ferda*. . : id. 1400 ■ id. id.
Tiormas........................ ■ . id. 1400 id. - id. v ,
Bétnolinos. . : . . id. . 1500 id. id. -
Pashiz................................ id. 1400 id. id.
PéBaflor.............................. id. 1409 id. id.
Rueda, de Jalón. . . . id. 1490 id. id.- , ■ . ■

o
Don Isidro Gomet^ Secretarlo Ko* 

norario de S. M. Juez de i .a 
instancia, del distrito del Pilar 
de Zaragoza.

Por el presente único edicto^ 
cito, llamo, emplazo á Tomas J ri^ 
go de esta vecindad, para que en 
el término preciso de nueve dias, 
comparezca en las cárceles públi
cas á contestar á los cargos que le 

resultan en causa contra el mismo 
y otros por hurto en la tienda de 
D. Guillermo Llanas 5 en inteli
gencia que pasado dicho término 
sin su presentación le parará el 
perjuicio que haya. luga^ Dado 
en Zaragoza á veinte y uno de 
Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro.—Isidro Gómez.— 
Por mandado de su Sría., Inocen
cio B roquera.



í-S-
Núm. 232.

Comandancia de la Guardia civil en la provincia 
de Zaratjosa. '

Los dueños ó apoderados dé 
las casas cuarteles que ocupan 
ia fuerza. de Guardia civil en 
esta provincia, se servirán pasar 
á dicha Comandancia en todo 
el dia veinte y cuatro^ con el 
fin de percibir la mensualidad 
que á cada úna corresponde en 
el presente mes. Zaragoza 23 de 
Marzo de 1854 —P- 7 
T. G. Comandante. El Subtenien
te, José Martiucz.

Nnm 233.

DtStnfo mumripnl dr Daroca Mes de Enero 1^1. 
Eslrucfu de la cuenta de feudos municipales correspon

diente a! expi esado mes, que comprende tus eo ^tcnciaí 
que resultaron, en fn del «uierior, ¡"as cantidades re
caudadas'en el de io fecka y lo satisfecho en el mismo1 
d las obligaciones del presupuesto. .

Cargo ii'. «irs;,

Éiistencia que resultó en lin dehncs anterior.
Productos de propios deduculas las con- 

tribucionos y el 20 por 100 . . .
Id. de los arbitrios e impuestos establecidos
Idem de beneficencia . . . . •
Id. de instrucción pública........................... *
Id extraordinarios . .................................. , )ú¡
Productos de los recursos autorizados para 

cubrir el déficit del presupuesto, a saber.
Por recargo á la contribución )

territorial y bu 4o trimestre (
Por id. á la industrial y de do- . í ,

mercio y su i. ° trimesire. J — —

Total cargo rs. M. . •

DAÍA. ’ | Personal
/rt. í.° Sueldos dé los¡ 

empicados de ayunl 0 
y gastos de oficina. ■

Suscripciones • • •
Quintas.............................
Limpieza..........................
Art. 2. ° Policía de se

gundad....................
Art. 3.° Alumbrado. . .
Arbolado . • ' ■ /
Art. 4. ° Instrucción pü- 

blica, sueldos do ios , 
maestros y demas de
pendientes . • - • •

Alquileres de edificios. •
Cabios de escuelas. •
Art. 5. ° Beneficencia. .
Art 6. ° Conservación y 

reparación de los ediíi- 

M aterí al. Total.

cios de! común. . . . 
Id. de los caminos veci

nales y puentes . . .
Id. de las fuentes y ca- 
ñeíils...........................  

para gastos de deslinde y 
amojonamiento. . . . 

Art.7. ° Manutención de 
presos pobres . . . 

Art. 8. ° Para salarios á 
los guardas de montes y 
demás empleados. . . 

Art. 9. ° Cargas. . . 
Arbolado , sueldo del 

guarda paseos. . . . 
¿rt. íú Imprevistos. .

Total data rs. vn.

RESUMEN. . , Á
importa el cargo............................................. ov9.i2
Idem la data. • • • 

Éxisleiicíd para el mes siguiente. . 509,1 2

De íorma qué importando el cargó qui
nientos nueve rs. doce mrs. vn. y la da
ta ' según queda expresado>
resulta una existencia de quinientos huevé 
rs. doce mrs. vn. de que me hafé cargo’ 
en la cuenta .del próximo mes de Febrero; 
Daroca 31 de Enero de 1851.—El- Depo- 
siíario, Manuel Gómez.—Está conforme.—' 
El Gefé de la Sección de Contabilidadt An
drés Subí ron. —V. ° B. ° —El AlcaldeDie
go López. * ,

" El infrascrito secretario del ayúníamíenV 
to de esta ciudad.—Certifico: que un ejem
plar del antecedente estrado ha estado es- 
puesto al publico por el término que Jái 
ley señala. Daroca 15 de Febrero 1854.—í 

Andrés Subiron. ,

ii mí  i 1*1111 i iifnawiwiiiiifiWm *

PARTE NO OFICIAL.

Se Mllá vacante la secrétaría de ayán-' 
tamienlo del pueblo de A nenio en esta pi ó- 
vincia por fiabef hecho dimisión el que 
la obtenía, su dotación Consiste en ihO rs.' 
anuales pagados del presupuestó municipal, 
y se proveerá el dia 30 de Abril próxiínó 
previos los requisitos que exige el Beal 
decreto de 16 de Octubre del año último. 
Zaragoza 2 de Marzo de Í85L — Miguel 
Tenorio. . ,

La secretaría del ayuntamiento de AL 
monacid de la Sierra, se halla vacante por 
ffllleeimientó de D. Félix • Gómez., que la 
obtenía, su dotación consiste eu.J700 rs, 
anuales, pagados del piesupuestó munici-



_í

pal. v se proveerá dicha plaza el dia 28 
de Abril próximo, prévios los requisitos 
prevenidos en el Real decreto de 19 de 
Octubre próximo pasado. Zaragoza 22 de 
Marzo de 1854.— Tenorio.

Se halla vacante la secretaría de ayun
tamiento de Godos en esta provincia por 
haber hecho dimisión el que la obtenia 
I). Blas Hernández: su dotación consiste 
en 1200 rs. anuales, pagados del presu
puesto municipal y se proveerá el dia 2 
de Abril próximo, previos los requisitos 
marcados en el Real decreto de 19 de 
Octubre del año último. Zaragoza 2 de 
Marzo de 1851.— Miguel Tenorio.

Habiendo fallecido el médico D. Ramón 
Gonzalo, que visitaba'á partido abierto los 
pueblos de Atea. Manchones v Murero, dis
tantes el que mas una legua en la misma 
dirección, todos los vecinos de los tres pue
blos de común acuerdo , han determinado 
que se inserte este anuncio en el Boletin 
oficial, á íin de que los facultativos de me
dicina que quieran pretender dicho parti
do abierto, sé dirijan con-carta banca a 
D. Tomas Zorraquin de Atea , encargado 
de recibir las carias ó solicitudes, ha§ta el 
15 de Abril próximo: al agraciado se le 
darán cinco mil reales por año en metáli
co; y diez y seis cahices de trigo centeno; 
respondiendo de la dotación todos los veci
nos en general, y en particular las comisio
nes nombradas y autorizadas por los mis* 
mos. Se advierte que el médico difunto, 
ha pertnanecido veinte un años en el par-- 
tido sin que entre él y los habitantes, ha
ya ocurrido la menor escisión.

El ayuntamiento constitucional de Torres 
de Berrellen, previa autorización competen- ■ 
te, arrendará la carnicería eh los días 26 y 
27 del actual á las dos horas de sus respec
tivas lardes; -y asimismo los campos de pro
pios correspondientes al mismo, bajo el plie
go de condiciones que por cada ramo esta
rán de manifiesto en el acto de las subastas.

Con la competente, autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia, el ayunta
miento de la villa de Mediana ; sacara á pu
blica subasta la carnicería y sus yerbas de 
la misma, en los dias 26 y 27 del mes ac
tual a las dos de su larde de los espredados 
dias,* bajo los pactos y condiciones que se 
hallarán de manifiesto en el acto de la su
basta.1 .

El ayuntamiento constitucional de Le- 
ciñena, arrendará en pública subasta en 

los dias 26 y 27 del actual á hora de las 
tres de la larde la carnicería con sus yer
bas, bajo el pliego de condiciones apro
bado por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, y que se halla de manifiesto en 
la secretaría del ayuntamiento.

Autorizado este Ayuntamiento en provi
dencia de 1.° de Diciembre próximo fi
nado, por el Excmo, Sr. Gobernador de 
la provincia para la creación de guardas 
rurales con sujeción al reglamento de 8 de 
Noviembre de 1849, ha acordado proceder 
al nombramiento de dos guardas , con el 
sueldo de cinco reales vellón diarios a ca
da uno, y se anuncia al público, para que 
los que deseen oblar á dichos destinos 
reuniendo las cualidades prevenidas en el 
reglamento citado, presenten sus solicitu
des en está Alcaldía ..hasta el dia 31 del 
presente en que se proveerán. Calalorao 16 
de Marzo de 185i.—Manuel Poza Alcalde.

Aviso á los Industriales-fabrican^^^ de Aragón.

Constituida la Sociedad de socorros mu
tuos titulada «Centro Industrial» se previe
ne á lodos los industriales-fabricantes que 
deseen ingresar en ella, que dirijan su so
licitud para entrar de sócios, al secretario 
de la misma, plaza de Santo Domingo. Za
ragoza 18 Marzo 1854.—Por acuerdo de 
lia Junta de gobierno, Victor Mariñosa 
Secretario.

Se vende la madera , herrage y clava
zón que componen la cimbria con que se 
ha construido el arco del puente nuevo 
de' Santa Engracia. Los que quieran ad
quirirla en todo ó en parle, pueden pre
sentarse desde las diez de la mañana á las 
tres de la larde en el despacho de la Caja 
de Descuentos Zaragozana á enterarse de 
las condiciones y hacer proposición.

Formulario arreglado á las instrucciones 
y órdenes vigentes para la mejor instrucción 
de los espedientes de encabezamiento de con
sumos; muy útil á los Ayuntamientos y dema^ 
personas interesadas en los arriendos por 
la economía de gastos. Se vende al módico 
precio de cuatro reales vellón en la.impren" 
la del Boletin oficial, calle del Temple nú" 

mero 23.

Zaragoza: imprenta Nacional.


